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Guodolupe, Zocoiecos, o diecinueve de moyo del dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Admisión y

Cierre de lnslrucción del dío de lo fecho, emitido por lo Rocio Posodos

Romírez instructoro en el presente osunio, siendo los nueve horos con veinte

minutos del dío en que se oclúo, lo suscrito octuorio NOTIFICO medionte

cédulo que fijo en los ESTRAD de este Trlbunol, onexondo copio

ojo. DOY FE.certificodo del ocuerdo en constonte en

Lrc. JESS| SARAiARIAS MARTíNEZ.
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ACUERDO DE ADMISIÓN Y CIERRE DE
INSTRUCCIÓN

EXPEDIENTE: TRI J EZ-JMEJ-26/2025

ACTOR: JOSÉ FRANCISCO ESPARZA
CASTRO

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

Guadalupe, Zacatecas, a diecinueve de mayo de dos mil vernticinco.

La secretaria Johana Yasmin Ramos Pinedo da cuenta a la magistrada Rocío

Posadas Ramírez con el estado procesal que guarda el expediente al rubro

indicado.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, párrafo primero, fracciones

lll y V, de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de

Zacatecas; 9, fracción ll, 32, fracciones Vl, Vlll y XlV, del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, SE ACUERDA:

l. Se admite el presente ju¡c¡o.

ll. Se admiten las pruebas ofrecidas y aportadas por las partes, mismas que se

tienen por desahogadas atendiendo a su propia y especial naturaleza.

lll. En virtud de no existir diligencias pend¡entes por practicar, se declara cerrada

la instrucción, quedando los autos en estado de dictar sentencia; por tanto,

procédase a formular el proyecto correspond iente.

NOTIFÍQUESE.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, en presencia de la Secretaria de Estudio y

nta q uien da
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